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1 En el Salón del Pleno del Consejo Nacional de la Judicatura; San Salvador, a las catorce horas del

2 día Lunes ocho de agosto del año dos mil once. Atendiendo la convocatoria hecha por el señor Presidente

3 Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJÍA, para celebrar esta Sesión, se encuentran presentes los

4 Señores Conséjales siguientes: Licenciado TITO EDMUNDO ZELADA MEJIA, Licenciado SANTOS

5 CECILIO TREMINIO SALMERÓN, Licenciada ROSA MARGARITA ROMAGOZA DE LÓPEZ BERTRAND,

6 Licenciado MANUEL FRANCISCO MARTÍNEZ, Licenciado ALCIDES SALVADOR FUNES TEOS,

7 Licenciado JORGE ALFONSO QUINTEROS HERNÁNDEZ, Licenciado LUIS ENRIQUE CAMPOS DÍAZ y

8 el Secretario Ejecutivo, Licenciado Mauricio Caín Serrano Aguilar. El Señor Presidente Licenciado Tito

9 Edmundo Zelada Mejía, expresó que encontrándose reunidos siete Conséjales, existe el quorum necesario

10 para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria. A continuación el Señor Presidente la declaró abierta,

11 manifestando que tenían una agenda propuesta con los tres puntos siguientes: Punto 1- Establecimiento

12 del quorum; Punto 2 - Lectura y Aprobación de ía Agenda a desarrollar; Punto 3.- Selección de Terna para

13 ocupar Cargo Judicial. La Agenda fue aprobada. Punto 3. SELECCIÓN DE TERNA PARA OCUPAR

14 CARGO JUDICIAL. El Consejal Licenciado Alcides Salvador Funes Teos, Coordinador de la Comisión de

15 Selección, hizo referencia al Punto 6 del Acta de la Sesión 29-2011, celebrada el 27 de julio del 2011,

16 mediante el cual el Honorable Pleno conoció la nota suscrita por el Dr. José Belarmino Jaime, Presidente de

17 la Corte Suprema de Justicia, en la que solicita terna de candidatos para ocupar el cargo de Magistrado(a)

18 Propietaho(a) de la Cámara Primero de lo Laboral con sede en San Salvador, acordándose remitir copia de

19 dicha solicitud a la Comisión de Selección para que analizara la integración de la Terna solicitada y

20 presentara oportunamente la propuesta al Pleno. Que en cumplimiento del referido acuerdo, el Consejal

21 Licenciado Alcides Salvador Funes Teos, propuso integrar la terna en referencia, tomando en consideración

22 el resultado del "Concurso de Mérito por Oposición para integrar la terna de candidatos para el cargo

23 vacante de Magistrado/a Propietario/a de la Cámara Primera de lo Laboral con sede en San Salvador". Los

24 Señores Conséjales expresaron que también deberá tomarse en cuenta las políticas institucionales

25 referentes a seleccionar a los candidatos ¡dóneos y convenientes para la mejor Administración de Justicia.

26 Los Señores Conséjales revisaron, analizaron y discutieron sobre el resumen personal de cada uno de los

27 profesionales que participaron en el mencionado Concurso y tomando en consideración las políticas

28 mencionadas, por mayoría seleccionaron al Licenciado Germán Emilio Muñoz Hernández y por unanimidad
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relacionada, haciendo constar que el orden de los profesionales que la integran no tiene ninguna

preferencia. El Pleno, con base a lo dispuesto en el Art. 62 de LCNJ, ACUERDA: a) Proponer a la

Honorable Corte Suprema de Justicia, la terna de candidatos para ocupar el cargo de Magistrado(a)

Propietario(a) de la Cámara Primero de lo Laboral con sede en San Salvador, integrada por el Lie. Germán

Emilio Muñoz Hernández, Licda. Mélida del Tránsito González Orellana y Lie. José Manuel Chávez; y b) Que

a través de la Presidencia del CNJ, se remita a la Honorable Corte Suprema de Justicia, la propuesta de la

ternas de candidatos relacionada, haciendo constar que el orden de los profesionales que integran las ternas

no tiene ninguna preferencia. Se hace constar, que el Acuerdo tomado en la presente Acta fue ratificado en

esta misma Sesión. Así concluida la Agenda, el señor Presidente dio por finalizada la Sesión a las quince

horas con treinta minutos de este mismo día y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente

Acta que firmamos.

Lie. TITO EDMUNDO ZELADA WEJIA

LICDA./ROSA MARGARITA ROMAGOZA DE LÓPEZTOS CECILIO TREMINIO SALMERÓN

Lie. MANUEL FRANCISC>MARTÍNEZ Lie. ALCIDES SALVADOR FUNES TEOS

Lie. JORGE ALFONSO QUINTEROS HERNÁNDEZ
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